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MEMORIA DESCRIPTIVA 
para solicitar

PATENTE DE MODELO DE UTILIDAD 
e n

E S P A Ñ A
Por VEINTE años
por "HUSILLO PATRON PARA ROSCAR"

A nombre de:
TALLERES ADELL RIERA, S.A., de nacionalidad
española.

Domiciliada en;
SAN ADRIAN DE BESOS (Barcelona) c/.san Antonio, 2o

El objeto de la presente solicitud de patente de mo­
delo de utilidad se refiere a un husillo patrón para roscar, - 
aplicabbe a máquinas herramientas y especialmente a unidades - 
autónomas de husillo desplazable, cuyas características de nov<s 
dad le confieren la cualidad de aportar, a la función a que se
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destina, las siguientes ventajas:
a. - posibilita realizar cualquier tipo y paso de ros 

ca en unidades convencionales de taladrar.
b. - posee fijación flotante por resortes cuya ten­

sión es inferior a la resistencia a la rotura del macho, logrón 
dose así un seguro eficaz de trabajo, ya que el mismo, en el mo 
mentó de deslizarse la tuerca, acciona un enclavamiento electri 
co.

c. - El cambio de paso se logra por simple sustitución 
del vastago y tuerca patrón.

d. - Al imprimirle movimiento giratorio, se produce - 
un avance, por revolución, igual al paso del macho a roscar.

En la adjunta hoja de planos se ha representado una 
forma de realización del modelo de utilidad que se preconiza, - 
la cual se da únicamente a título de ejemplo y sin carácter li­
mitativo alguno, por lo tanto.

puede apreciarse que este modelo consta de un sopor­
te (1) sobfe el que se monta la tuerca patrón (2) en la que ce­
ba el vástago (3) en el que se ha mecanizado rosca de igual pa­
so al que al que se tiene que realizar.

La tuerca patrón (2) se encuentra flotante, fijada 
axilmente, presionada por la tuerca posterior (4) que tiene alo 
jados unos pistones (5) provistos de muelles internos (6), cuya 
tensión es inferior a la resistencia de rotura del macho, ac­
tuando en combinación con un enclamamiento eléctrico (7) que pa 
ra o invierte el giro del husillo, en caso de deslizarse la - 
tuerca.

Este modelo es realizable en cualesquiera tamaños y 
materiales adecuados, siendo susceptible de toda clase de modi­
ficaciones de detalle, en tanto que estas no alteraren su funda
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Los puntos de invención propios y nuevos que se present 

tan para que sean objeto de este registro de patente de modelo de
40 utilidad, en España, por veinte años, son los siguientes:

13.- Husillo patrón para roscar, caracterizado por - 
que sobre la bancada y mediante una tuerca patrón fijada flotan­
te a ella, se dispone un vastago en el que se ha mecanizado ros­
ca de igual paso al que se tiene que realizar.

45 2s.- Husillo patrón para roscar, según reivindicación
anterior, caracterizado por que la tuerca patrón va montada fio? 
tante mediante pistones empujados por muelles cuya tensión es in 
ferior a la resistencia a la rotura del macho.

3s.- "HUSILLO PATRON PARA ROSCAR".
5 0 Tal y como se ha descrito en la memoria que antecede

y para los fines que se han especificado, representado en el di­
bujo que se acompaña.

Consta la presente memoria descriptiva de tres hojas 
escritas a máquina por una sola cara.
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